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Por qué debemos proteger la libertad de expresión

La UNESCO, como manifiesta en su Constitución, tiene como mandato facilitar la libre
circulación de las ideas por medio de la palabra y de la imagen. Sus esfuerzos en la de-

fensa de la libertad de expresión, junto con sus corolarios, la libertad de prensa e informa-
ción, ilustran el compromiso de la Organización con el desarrollo de la comunicación y el
fortalecimiento de las sociedades democráticas. 

El ejercicio pleno de la libertad de expresión, la libertad de prensa e información es
esencial para cualquier sociedad democrática, pues permite que las personas  defiendan todos
sus derechos como seres humanos. Además, su ejercicio es también vital para asegurar la
transparencia de los gobiernos y luchar contra la corrupción, permitiendo que la toma de
decisiones de cada ciudadano esté fundamentada en la mayor diversidad de información
posible; solo así se consigue la participación activa de los ciudadanos en la vida pública. 

Para ello, es indispensable un sistema de comunicación pluralista e independiente en
el que se  fomente la libre circulación de las ideas. Una sociedad informada y consciente de
sus derechos no sería posible sin el respeto a estas libertades. 

Si bien el poder legislativo es el que ha de brindar el marco legal para el ejercicio de la
libertad de expresión, es en el sistema judicial donde recae la responsabilidad final de apli-
carlo. Los jueces cumplen un papel determinante en este proceso, ya que depende de ellos
garantizar sentencias imparciales e independientes a todas las personas.  

Por este motivo, la UNESCO consideró importante apoyar la publicación de esta obra
Libertad de Expresión: Alcances y Nueva Agenda, cuyo objetivo es  proporcionar al sistema
judicial una fuente de consulta doctrinaria y jurídica sobre el derecho a libertad de expresión,
fundamentada en estándares internacionales. 

Los organismos del ámbito internacional han proporcionado herramientas fundamen-
tales para implementar las mejores prácticas en el ejercicio de la libertad de expresión. La
jurisprudencia internacional se ha convertido en un referente de garantía de los derechos
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humanos, por lo que se pone al servicio del aparato judicial un compendio tanto de las de-
claraciones internacionales sobre la materia, como de los casos emblemáticos en los que la
libertad de expresión ha estado en juego. 

Esta publicación está dirigida a jueces, fiscales, defensores públicos, abogados y a todas
las personas comprometidas con la defensa de la libertad de expresión. En el ejercicio de su
labor han de velar por  una correcta aplicación de las normas jurídicas, así como por un am-
biente de seguridad, en el que las agresiones que puedan sufrir comunicadores y periodistas
no queden en la impunidad, pues en última instancia la libertad de expresión depende en
gran medida de la protección que éstos reciban.  

Agradecemos a los editores de este libro María Paz Ávila, Ramiro Ávila Santamaría y
Gustavo Gómez por su dedicación y empeño en esta publicación. También agradecemos de
manera especial a todos los autores de los artículos y ensayos recogidos en este libro por per-
mitirnos publicar su trabajo y a nuestros colegas del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das por impulsar esta obra. 

La UNESCO, como lo establece en su Mandato, se compromete a continuar asistiendo
a sus Estados Miembros en el fortalecimiento de sus capacidades para dictar y aplicar normas
jurídicas y reglamentarias reconocidas en el plano internacional y  que por encima de todo
protejan la libertad de expresión y a todas las personas que la ejercen en pos de sociedades
más justas y democráticas. 




